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CONVENIO DETERMINACIÓN DE

RELACION ADM I N ISTRATIVA.

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/TRA-

010t2022 Bls

PARTES:  
  Y EL

AYUNTAMIENTO DE  

, MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE:

MANUEL GARCÍA QU INTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a siete de diciembre de dos mil

veintidós.

VISTOS para resolver los autos del p rocedimiento

número TJA/4"SERA/TRA-01 U2A22 BIS'.

GLOSARIO

Partes
 

Y EL AYUNTAMIENÏO

DE   ,

MORELOS.
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Convenio

Ley de la materia

Ley Orgánica

Tribunal u organo
jurisdiccional

Convenio de terminación

de relación administrativa

que celebran de común

acuerdo las Partes.l

Ley de Justicia

Administrativa del Ëstado

de Morelos.

Ley Orgánica del Tribunal

de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos

ïribunal de Justicia

Administrativa del Estado

de Morelos.

re.SULTANDO

PRlttJl,þpo. Mediante escrito presentado el veintiséis
de agosto de dos mil veintidós, en la oficialía de paftes

común de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, que por turno correspondió conocer a la
cuarta sala Especiarizada en Responsabilidades

Administrativas, el     ,
Morelos , realizo la solicitud de ratificación y aprobación del

r."Convenio que celeb.ran por una parte el C.    ,
elemento de seguridad pÚblica delÁyuntamiento de Puente de lxfla, Morelos con lacategoría de policía vial en lo suLsecuente la "ELEMENTO,, y por. ¡a otra JAyuntamiento de Puente de lxtla Morelos representado por el lng.  
M  en su carácter de síndico y representante legal ciet n/untämiento de puente
de lxtla, Morelos de conformidad al artícuto_45 ¿e-ta Lå¡l óigånica trlunicipát oelEstado de Morelos en lo subsecuente la ,,AUTORlDAD,,.
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Convenio que celebró con  

 A, para dar por concluida su

relación administrativa. De la solicitud y las documentales

anexas se desprendenlos hechos siguientes elementos de

la relación administrativa.

1.- Fecha de ingreso: 16 de

septiembre de 2015.

2.- Ultimo puesto desempeñado:

elemento de seguridad pública

con la categoría de policía vial.

g.- Ún¡mo salario diario: 

   

4.- Prestaciones que percibía:

Aguinaldo, vacaciones, Prima

vacacional.

5.- Ultimo día de labores: 21 de

julio de 2022.

6.- Periodo total de la relación

administrativa: 16 de septiembre

de 2015 al21 de julio de 2022.

1RIBUNAL DE JUSTCIAADMINISiRATMA

DELESÎADODE MORELOS
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SEGUNDO. En auto de fecha uno de septiembre

de dos mil veintidós2, se admitió a trámite la solicitud y en
audiencia celebrada er día seis de octubre dos mil

veintidós3, se verificó ra ratificación del convenio
presentado, reconociendo los intervinientes, el contenido y
como suyas las firmas que lo calzaban, así como las huellas
dactilares en el plasmadas, en consecuencia, se ordenó
turnar los autos al pleno de este Tribunal para resolver en

definitiva lo que conforme a derecho proceda, acuerdo que

se publicó en lista con fecha trece de octubre de dos mil

veintidós.a

CONSIDERACIONES:

l.- coMPETENclA. Este Tribunar de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, es competente para

conocer y resolver el presente asunto en términos de lo
dispuesto por los artículos 109 Bis de la constitución política

del Estado Libre y soberano de Morelos; 1,4 fracción lll, 1g

inciso B) fracción ll inciso h) de la Ley orgánica, publicada

en el Periódico oficÍal "Tierra y Libertad" número s514de
fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete; así como lo

previsto en los artículo der 136 al 141 de la Ley de la materia,

mismos que a continuación se citan:

constituc¡ón Polltica det Estado Libre y soberano de
Mordos:

2 Foja 81-83
3 Fojas 88-96
a Foja g7
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"ARTíCIJLO *109-bis.- La iusticia administrativa esfafa/ se

deposita en un Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de plena

jurisdicción y autonomía para dictar sus fal/os, y no estará

adscrito al Poder Judicial.
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Ley Orgánica:

Artículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las

facultades, competencias y organizacion que esfablece la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, la

Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa delEsfado

de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Marelos, la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y demás normativa aplicable; forma parte

integrante del Srsfem a Estatal Anticorrupción y estát dotado de

plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer

cumplir sus determinaciones y resoluciones.

Las reso/uciones que emitan /as Sa/as de lnstrucción, las Sa/as

Especializadas, el Pleno Especializado en Responsaóilidades

Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse a los

principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a /os

derechos humanos, verdad material, razonabilidad,

proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido

proceso.

Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados,

actuará y estará organizada de la siguiente manera:

lll. EI Pleno, integrado por eltotal de los Magistrados. En caso de

excusa o recusación de uno de /os Magistrados, el Pleno y el

Pleno Especializado se integrarán en términos del a¡tículo 16 de

esta Ley.

Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno.

5
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ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdiccion, por lo que

conocerá de:

h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y
demás prestaciones socla/es que concedan las leyes en favor de

los miembros de /os cuerpos policiales esfafa/es o municipales;

Ley en la materia:

Artículo *135. Para finiquitar tas reraciones administrativas entre

los miembros de /as institueiønes de segurda d púbtica det Estado

o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, se padrán presentar ante

el rribunal convenios para dar por terminada su relación

adrninistrativa o convenio.s @ pago de preçtaciones, y elevarlos
a categoría de cosa iqzgada, siempre y cuando cumplan con ias

formalidade,s gue se esfaö/ezçan en la presente ley.

Arfículo *136, Los convenios deþerán cumprir con lossþur'enfes
requisitos:

l. Firma y huella digital del elemento policiace, así como del
representante o funcionario publico facuttado por et Esfado o

Municipio para Ia suscripción del convenia;

ll. Desg/ose detallado de las prestaciones que se cubren,

señalando cuando menos, concepto periodo y cantidades;

lll. condiciones de Ia relacion administrativa del servidor publico,

consistente en

a) Fecha de inicio de Ia retaeión administrativa;

b) Ultima remuneraçion percibida;

c) Prestaciones a las que tenía derecho;

d) Último cargo;

lv. Declaración del servidor púbtica respecto de sus
antecedenfes de trabajo en instituciones públicas del Estado de
Morelos;

6
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V. Domicilio legal y personalde /as parTes, y

Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:

a) Copia de la identificación oficialde /os suscnbrenfes;

b) Capia ce¡fificada del documento del que derive la

representación tegat de la autoridad para suscribir el convenio;

c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o

manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la

autoridad facultada;

d) Título de crédito con elgue se cubirá el pago acordado entre

las paftes, o manifestación de entrega posterior de la misma;

e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen

las partes;

0 Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el

elemento que concluye su nombramiento haga entrega al

funcionario designado para tal efecto, respecto de toda la

información, documentación, equipo, materiales,

identificaciones, valores, armas de fuego, licencia para portar

armas, insignias u otros recursos que hayan s/do puesfos balo su

responsabilidad o custodia, o Ia manifestación de la entrega

posterior, sin perjuicio de las obligaciones respecfivas conforme

a la Ley de Entrega Recepción de la Administración Pública para

el Estado de Morelos y sus Municipios, y

g) Copia cerfificada del expediente personal del servidor público.

Artículo *137. En el escrito de solicitud, las parfes deberán

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de

Cuernavaca, en el Estado de Morelos. Las suscriÖienfes podrán

señalar como medio especial para oír y recibir notificaciones una

cuenta de correo electrónico, de carácter persorlal o institucional

segítn sea e/ caso.

Cuando los miembros de /as instituciones de Seguridad P(tblica

del EStado o los Ayuntamientos, no señalen domicilio para oír y

recibir notificaciones o Io hagart fuera de la ciudad de

Cuernavaca, Morelos, esfas, aun las de carácter personal, se /es

notificará por medio de Lista gue se fijará en /os esfrados de cada

sala y en la página de internet del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

ñ
.N

RtùÈ
s
(^
Sr

\\
\
R
'\
tì.\,\l

N

\
.\IN

\
nì
c.ì

d\

7



Artículo "138. Presentado el convenio en la oficíatía de parfes

comun del Tribunal, la Secretaría General de Acuerdos del

Tribunal, deberá turnarlo en forma aleatoria a Ia Sala que

corresponda, conforme a los acuerdos gue para tat fin apruebe e!

Pleno delTribunal.

A¡lículo "139. Verificado que se cumplan los requisifos anfes

señalados, se procederá a emitir el acuerdo de admisión o la
prevención correspondiente, en caso de haber omitido alguno de

ellos.

En el acuerdo de admision, se deberá señalar día y hora habil
para que los promoventes comparezcan ante la Sa/a que

conozca del asunto para la ratificación del convenio y pago, en

su caso.

En el caso de que se cubran todos los requisitos y la agenda

institucional de la sala que dé trámite a la soficitud de ratificación

delconvenio, lo permita, Ia audiencia podrá celebrarse el mismo

día de la recepcion en la Sala, mediante comparecencia.

Artículo *140, En la audiencia de ratificación del convenio, se

hará la entrega del título de crédito a favor de /os miembros de

Seguridad Pública de Estado y tos Ayuntamienfog así como

copía del Compro,bante Fiscal Digital por Internet (CFD|) o
manifestación de entrega posterior, expedida por autoridad

facultada, previa identificación y firma de recibido.

Artículo *141.- Çelebrada la audiencía de ratificacion, el

Magistrado de la Sa/a, deberét realizar la declaración de

terminación de la relación administrativa de los miembros de

lnstituciones de Seguridad Pública det Esfado o /os

Ayuntamientos, con esfos, según sea e/ caso. Hecho lo cual se

turnará al Pleno, para que se e/eye a la categaría de cosa
juzgada el convenio, para /os efecfos legales a que haya lugar.

8
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II.. SISTEMA DE REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS

DE SEGURIDAD PÚBLICA. La Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,en su artículo 123 apartado B

fracción Xlll, prevé que los miembros de instituciones

policiales se regirán por sus propias leyes, en la inteligencia

de que de conformidad con lo anterior y atento en lo

dispuesto en el artículo 115, fracción Vlll, y 116, fracción Vl,

de la Constitución Federal, las legislaturas de los estados

deben expedir leyes para r"nr,rr las relaciones de los

gobiernos estatales y municipales con sus trabajadores,

apegándose para ello a las bases establecidas en el

Apartado B,del artículo 123 Constitucional.

En concordancia, el Congreso del Estado de

Morelos expidió, la Ley del Sistema de Seguridad

Pública, en su artículo 88 se estableció el sistema de

remoción de los miembros de seguridad pública,

precisando como causas que darán lugar a la

conclusión del servicio, la terminación de su

nombramiento o la cesación de sus efectos legales, las

siguientes:

Artículo 88,- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento
Ia terminacíón de su nombramiento o la cesación de sus efecfos
legales por Ias siguienfes causas.'

L Separación, porincumpÌimiento a cualquiera de /os requisitos
de permanencia, o cuando en los procesos de promoción
concurran las siguientes circunstancias:

a) Si hubiere sido convocado a fres procesos consecutivos de
promocíón sin que haya parf.icipado en /os mlsmos, o que
habiendo participado en dichos procesos, no hubiese obtenido el
grado inmediato superior que le correspondería por causas
imputables a él;
Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su
jerarquía, de acuerdo con lo establecida en /as disposiciones
aplicables, y

I
ñ'\
N,
È\
5
N

ñ
\
R
ìù
tr.\

.\J\
R

\
ñ

IN

\
:\
ë\

I



Que del expediente del elemento no se acrediten méritos
suficientes a juíoio de los conseJbs de Honor y Justicia, para
consevar su permanencia.

ll. Remocion, por incurrir en respons abitidad en el desempeño de
sus funciones o incumplimiento de sus deberes, de coniormidad
c^on las disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por

a) Renuncia;
b) Muerte o incapacidad permanente, o
c) Jubilacion o Retiro.

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para tal efecto, toda ta informacion, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores u ofros recursCIs que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante
acta de entrega recepción.

Del precepto inserto, se desprende.que una causal

de terminación del nombramiento es ra renuncia, misma

que se traduce como uRa causal para dar por terminada la

relación administratíva que une a una persona con el

Estado.

ilt.- RE@IJISITOS DEL CONVENIO Y
ALES QUE EEBEN SER AGREGADAS.

Establecidas cuales son.las caus-as por las que se puede dar

por terminada la relación administrativa, verificaremos los

requisitos que debe contener el convenio, y los documentos

quese deben anexar, para que pueda ser considerado válido,

en esta tesitura tenemos que el artículo 136 de la Ley de Ia

materia establece lo siguiente:

Artículo *136. Los convenios deberétn cumprir con los sþuienfes
requisitos:

I' Firma y huella digital del elemento poticiaco, así como del
representante o funcionario p(tblico facultado por el Estado o
Municipia para la suscripciún del convenio;

10
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ll. Desg/ose detallado de las prestaciones que se cubren,

señalando cuando menos, concepto periodo y cantidades;

lll. Condiciones de la relación administrativa del servidor público,

consistente en:

a) Fecha de inicio de la relación administrativa;

b) Ultima remuneración p.ercibida;

c) Prestaciones a las que tenía derecho;

Q úttimo cargo;

lV. Declaración del servidor público respecfo de sus

antecedenfes de trabajo en instituciones p[tblicas del Esfado de

Morelos;

V. Domicilio legaly personal de las partes, y

Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentacion siguiente:

a) Copia de la identificación oficial de los suscnbrenfes;

b) Copia certificada del documento del que derive la

representación legal de la autoridad para suscribir el convenio;

c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o

manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la

autoridad facultada;

d) Título de crédito con elgue se cubrirá el pago acordado entre

Ias pañes, o manifestación de entrega posterior de la misma;

e) Archivo electrónico que contenga en canvenio que proponen

/as pades;

f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el

elemento que concluye su rtombramiento haga entrega al

funcionario designado para tal efecto, respecto de toda la

ìnformación, doctJmentación, equipo, materiales,

identificaciones, valores, armas de fuego, licencia para portar

armas, insignias u otros recursos que hayan sido puesfos öaJb su

responsabilidad o custodia, o la manifestación de la entrega

posterior, sin perjuicio de las obligaciones respecfivas conforme

a la Ley de Entrega Recepción de Ia Administración P(tblica para

el Estado de Morelos y sus Municipios, y

g) Copia cerlificada del expediente personal del seruidor público.
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lV.- PERSONALIDAD DE LAS PARTES.- La Corre

lnteramericana de Derechos Humanos, en sentencia

dictada el día dos de febrero de dos mil uno, relativa alcaso
"Baena Rieardo y otros ys. Panamá", determinó que la
aplicación de los derechos esenciales reracionado con la

administración de justicia no se limita a los recursos

judiciales en sentido estricto, "srn o at conjunto de requisitos

que deben obseruarse en las instancias proces ales" a efecto

de que las personas estén en condiciones de defender

adecuadamente sus derechos ante cuarquier tipo de acto

del Estado que pueda afectarles, es decir, cualquier

actuacÍón u omisíón de los órganos estatales dentro de un

proceso, sea administrativo sancionatorioo jurisdiccional,

debe respetar el debido proceso legal.

Por ello es que no solo los procedimientos

contenciosos constrlñen al órgano jurisdiccional para

salvag,u¿rdar el debido proceso, puesto que trámites de

jurisdicción voluntaria también lo exigen, en tanto que la
aprobación del mismo dstará deseguridad jurídica a las

partes del convenio sometido a esta potestad.

Tan es así es que el objetivo de los artículos

precitados, enrelación con la fracción XVr, der 2g de la Ley

orgánica delrribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, es que la autoridad judicial, vigire que no exista

renuncia de derechos del sujeto de la relación

administrativa al celebrar un convenio, dado el principio de

t2
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irrenunciabilidad que deriva de los principios que tutela el

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, especialmente, los consignados en su

apartado B, fracción Xlll, conforme al cual se protege al

elemento de seguridad pública, para solo ser removido por

causa fundada y con las prestaciones inherentes a la

relación; por tanto, el Tribunal debe cerciorarse que la

ratificación del convenio se verifique de manera libre y

espontánea, a fin de asegurar que la voluntad del elemento

se encuentra contenida en el convenio correspondiente,

ello garantiza un efectivo acceso a la justicia, aun cuando

no se esté en presencia de un proceso contencioso,porque

finalmente se trata de un procedimiento ante una autoridad

cuya finalidad es la tutela de los derechos derivados de la

relación administrativa, por lo que, en lo conducente, debe

observarse el debido proceso en lo que atañe a las reglas

que lo regulan.

Por dadas razones, la ratificación y aprobación del

convenio por parte del Tribunal, es un requisito para su

validez, pues solo después del debido cercioramiento de la

voluntad de las parte3 y legalidad de su clausulado, se

puede elevar a categoría de cosa juzgada.

En esta línea de pensamiento se obtiene, que previo

al estudio del clausulado del convenio sometido a esta

consideración, en primer lugar, se debe analizar la

personalidadde las partes que en él intervienen.
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De conformidad con los artículos 12, fracción IV, y, 13,

de la Ley de la materia, en los procedimientos de
jurisdicción voluntaria, como Io es el caso de la ratificación

de convenios, sólo podrán intervenir en la persona física y

ente jurídico colectivo, con interés jurídico para solicitar la
intervención del rribunal para dotar de certeza jurídica

dicho acuerdo.

Por cuando a la ciudadana  
  , se acreditó su interés jurídico

para la celebración del acuerdo de voluntades sometido a

esta consideración, con la copiacertificada del expediente

personals, adjunto al escrito inicial, de pleno valor
probatorio de conformidad con los artÍculos 432 y 4g1del

código Procesal civil del Estado de Moreros, aplicado de

manera complementaria a la Ley de la materia, del cual se

aprecia que se ostentó como ELEMENTO DE

SEGURIDAD PÚELICA EN CATEGONíE OE POLICíA

VIAL, documento que se confrontó por el Magistrado

Especializado en Responsabilidades Administrativas

instructor, con la asistencia de su secretario de Acuerdos,

en la audiencia de fecha seis de octubre de dos mil
veintidós, conjuntamente con la credencial para votar del

mencionado6, cuya copia fotostática se agregó ar sumario

previo cotejo, con la presencia física de corroborando su

idcNtidAd  ,CN

consecuencia, su facultad para celebrar el convenio de

terminación de la relación administrativa.

5 Fojas 15-80
6 Fo¡a 93

t4
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Por otro lado, El Ayuntamiento de   ;

Morelos, es un orden de Gobierno Autónomo, es gobernado

por un Ayuntamiento, el cual tiene personalidad jurídica y

patrimonio, de conformidad a los artículos 1 15 fracciones I y

ll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1 13 y 1 14 die la Constitución Político del Estado

Libre y Soberano de Morelos y 38 fracción lX; 45 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 2, 5 y 35 del

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de  

 Morelos; y 12 del Reglamento de Gobierno y

Administración del Honorable Ayuntamiento de  

 MorelosT; mismos que a la letra dicen:

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos:

Artículo 115. Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la

forma de gobierno republicano, representativo, democrático,

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de

su organización política y administrativa, el municipia libre,

conforme a /as bases siguientes:

l.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de

elección popular directa, integrado por un Presidente o

Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas

que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

La competencia que esfa Constitución otorga al gobierno

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y

no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del

Estado.

ll.- Los municipios estarán invesfidos de personalidad jurídica y

manejarán su patrimonio conforme a la ley.

lRIBUNAL DE JUSfICIAADMINIS'ÍRATIVA
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constitución Política det Estado Libre y soberano de Morelos:

ARTICULO *113.- Los MunÌcipios están investidos de
personalidad jurídica y administrarátn su patrimonio conforme a

/as /eyes respecfivas.

La facultad ejecutiva del réginen jurídico municipal y de las

resaluciones fomadas por el Ayuntamiento en Çabildo, Ia tendrá

originalmente el Presidente Municipat y en su caso /as

comis:iones de Regidores que así determine el propio cabildo en

términos de la ley respectlva.

La ley determinará la competencia det Ayuntamiento en

funcíones de cabildo y tas facuttades expres as del presidente

Municipal.

La competencia gue esla Constitución otorga al gobierno

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y et Gobierno

del Estado.

ARTlcuLo 114.- Los Municipios tienen personalidad jurídica

propia; pero la política y Ia administrativa de /os mismos, fuera

del Estado, corresponde al Ejecutivo como representante de toda

la entidad, excepto en /os casos de aplicacion de Leyes

federales.

Ley Orgánica Municipal del Ecfado do Morelos:

Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno

de sus respectivos Municipios, par lo cual están facultados para:

lX. Dentro del ámbito de su competencia y sujetándose a /os

requisitos que las /eyes impongan, autorizar la celebración de

contratas, convenios y demás actos jurídicos, con todo tipo de

autoridades, instituciones o particulares, para e! expedito

ejercicio de sus funciones;

T6
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Bando de policía y gobierno del municipio de , Morelos:

ARTíCULO 2.- Et Municipio de , es una entidad

de carácter p(tblico dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propio, suscepfib/e de derechos y obligaciones, autónomo en su

régimen interior, y con liberiad para administrar e integrar su

hacienda, conforme a /as disposiciones consfifucionales, las

Leyes que de ella emanen, el presente Bando de Poticía y

Gobierno y los reglamenfos emitidos por esfe H. Ayuntamiento

ARTíCULO 5.- Et Municipio de   , es parfe

integrante del Tenitorio y de la Organización Política y

Administrativa del Estado de Morelos; esfá investido de

personalidad jurídica, es autónomo en lo concerniente a su

régimen interior; esfá Gobernado por un Ayuntamiento de

elección popular directa, no existiendo autoridad intermedia entre

,êste y el Gobierno del Estado.

ARTíCULO 35,- Son facultades det H. Ayuntamiento:

lX.- Dentro del ámbito de su competencia y suietándose a

los requisitos gue /as /eyes impongan, autorizar la celebración de

contratos, convenios y demás acfos iurídicos con todo tipo de

autoridades, instituciones o particulares, para el expedito

ejercicio de sus funcianes.

Reglamento de Gobierno y Administración del Honorable Ayuntamiento

de   , Morelos:

ART|CULO 12. El Ayuntamiento tiene a su cargo el gobierno del

Municipio, por lo que eiercerá las facultades que expresamente

le confieren los aftículos *38, "60 y demás relativos de la Ley

Orgánica Municipal det Estado de Morelos.

De lo anterior, y en coord¡nación con el artículo 135

de la Ley de la materia, se tiene que el Ayuntamiento en

cita tiene personalidad jur:ídica para celebrar convenios

para la terminación de la relación administrativa con sus
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elementos de seguridad púbrica o cualquier otro personal

que tenga una relación administrativa con la misma, esto

a través de sus representantes facultados para ello.

De esta forma, nos encontramos que en la audiencia

de ratificación de convenio, cerebrada el día seis de

octubre de dos mil veintidós, compareció ante la cuarta
sala Especializada en Responsabilidades Administrativas

de este Tribunal, en representación del Ayuntamiento de
  Morelos; el síndico Municipal 

  , servidor público de elección popular

y miembro del Ayuntamiento en cita que exhibió su

constancia de mayoría8 en copia certificada, la cual fue
confrontada con su respectiva identificación oficial, con su

presencia física, obteniendo su identidad, documental de
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 432
y 491 del código Procesal civil der Estado de Morelos, de

aplÍcación complementaria a ra Ley de la materia, cuyas

copias fotostáticas se agregaron al sumario debidamente

cotejadas por la Secretaria de Acuerdos.

La facultad del mencionado servidor público de

elección popular, se desprende de los artículos 4s de la Ley

orgánica Municipal del Estado de Morelos y 31, 33 fracción
I del Reglamento de Gobierno y Administración del

Honorable Ayuntamiento de   , Morelose;

mismos que instituyen lo siguiente:

Ley OrgánÍca Municipal del Estado de Morelos:

I Fojas 14
e Publicado el 20-Noviembre-2019 en el periódico ohcial Tierra y Libertad número 5760
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Artículo *45.- Los Sindicos son miembros del

Ayuntamiento, que además de sus funciones como

integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuracion y

defensa de /os derechos e intereses delMunicipio, así como

Ia supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento;

tenienda además, Ias siguientes atribuciones:

ll. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del

Ayuntamiento, procurar, defender y promover 1os derechos

e intereses municipales; representar jurídicamente a |os

Ayuntamientos en /as controversias administrativas y

jurisdiccionales en que ésfe sea parte, pudiendo otorgar

poderes, susfifuflos y aún revocarlos;

Reglamento de Gobierno y Administración del Honorable Ayuntamiento

de   , Morelos:

ARTíCULO 31. El Síndico es integrante delAyuntamiento con

voz y voto en las Sesiones y preside /as mismas cuando no asisfe

el Presidente; además es el representante legal del Municipio y

tiene a su cargo la procuración y defensa de /os derechos e

rnfereses del mismo, así como la supervisión del patrimonio del

Ayuntamiento y las demás atribuciones que le señalan el artículo

45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el

presente Reglamento y las disposiciones /egales aplicables.

ARTíCULO 33. Además de /as atribuciones que señala ta Ley

Orgétnica Municipal, el Síndico tendrá a su cargo el despacho de

los sig uienfes asunfos:

l. Ejercitar las acciones judiciales que competan al Municipio,

así como representar al Ayuntamiento en las controversias o

litigios de carácter administrativo, fiscal, laboral, civil, mercantil,

agrario y otros en los que sea parte, pudiendo allanarse y transigir

en los mismos cuando sea Ia parte demandada, sin perjuicio de

la facultad que tiene el Ayuntamiento para designar apoderados

o p roc u rad ores especiales;

lRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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De conformidad con dichos preceptos, el síndico
Munieipal , cuenta con las

facultades legales para ratifiear los convenios que celebre

el Ayuntamiento de    Morelos. sirve de

apoyo para el presente razonamiento el siguiente criterio

de aplicación analógica al asunto que nos ocupa:

coNTRovERstA cousrtructovAL. ¿os sirup/cos
DE ¿OS MUNICIPIOS DEt ESTADO DE MORELOS SE
ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA.IO

El artículo 38, fraccion ll, de ta Ley Orgánica Municipat det

Estado de Morelos, qrle faculta a /os Ayuntamientos para

promover controversías constitucionales, debe interpretarse

en concordancia can el diverso 45, fracción ll, del propio

ordenamiento, que otorga a /os síndicos ta atribución de

procurar, defender y promover los derechos e lnfereses

municipales y representar jurídicamente a los Ayuntamientos

en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que

ésfos sean parte. De esfa farma, et Ayuntamiento ejerce su

facultad para promover controversias constitucionales por
conducto det síndico, a quien ta ley confiere la representacion

jurídica de dicha órgano de gobierno, así como la procuración

y defensa de /os derechos e infereses municipales, sin que,

para ello, sea necesa rio emitir un acuerdo de Cabitdo en el que

se le otorgue tal atribución, al ser la propia ley Ia que lo faculta
para hacerlo.

De esta forma se acreditó debidamente la

personalidad e interés jurídico con ra cual se suscribió y

rc Registro digital: 2000_s37.1nslancia: segundp sala. Décima Época. Materias(s):
constitueionat. Tesis: 2a. )KXVIU2012 (iOa.). Fuente: semanår¡o Judicial de la
Federación y su GaQeta. Libro Vlt, Abrít de 2012, Tomo 2, página 1274. Tipo:
Aislada.
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ratificó el convenio de terminación de la relación

administrativa, celebrado por 

 y el Ayuntamiento de   ,

Morelos.

V.. ANALISIS DEL CONTENIDO DEL CONVENIO.

Las partes solicitaron la aprobación del convenio que

celebraron con fecha veinticuatro de agosto de dos mil

veintidósr1, con la finalidad de dar por finiquitados los

efectos de la relaeión ad,rninistrativa, mismo que exhibieron

para dar cumplimiento al precepto 136 de la Ley de la

materia, que a la letra estipula lo siguiente:

CONVENIOS DE TERMINACION DE LA RELACION

ADMINISTRATIVA DE LA C. 

 ELEMENTa DE SEGURTDAD púeuca.

Convenio que celebran por una parte la  

, elemento de seguridad pública del

Ayuntamiento de  con la categoría de

policía vial en /o suósecuente la .ELEMENTO" y por otra el

Ayuntamiento de , Morelos representado por el lng.

 en su carácter de síndico y

representante legal del Ayuntamiento de   Morelos

de conformidad al artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal del

Esfado de Morelos en /o subsecuente la "AUTORIDAD".

DECLARAC/OÂ/ES;

l. Declara Ia "AUTORIDAD', por conducto de su representante

a. Ser un ente público con personalidad jurídica y patrimonio

propio, al amparo de lo establecido en el artículo 115 de la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, en

TRIBUNAL DE JUSÏICIAADIVIINIS]RATIVA

DilESTADO DE N4ORELOS
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correlacion con los artículos 1 , 2, 11s, 114 y 1 15 de la constitución

Política del Estado,de Morelos; artículos z, 5 y sg fraccion lx de ta

Ley Arganica Municipal de la entidad, así como tos bandos y
reg I am e ntos m u nici pales.

b. Que el , en su carácter de síndico

y representa:nte legal del Ayuntamiento de   ,

Morelos, acredita su personatidad con la Constancia de Mayoría y
validez otorgada por el lnstituto Morelense de procesos

Electorales y Pafticipación ciudadana det   

, quien cuenta con todas tas facultades para ta celebracion

del presente aeto jurídico en términos de los artícuros 1 12 y 1 13 de

la constitucion Política del Estado Libre y soberano de Morelos; 2,

17, 45 párrafo primero de la Ley argánica Municipal det Estado de

Morelos.

c. Que para efectos del prese nte convenio señala como domicitio

para oír y reeibir todo tipo de notificaciones y documentos el

ubicado en      
 .

ll. Declara la qELÊMENTO":

a/ Ser mexioana, rnayor de edad y contar con el pleno goce y
ejercicio de sus deneahos.

b) Que de forma espontánea y sin coerción alguna decidió

presentar renuncia el 22 de julio de 2022.

c) Que para efectos del presente convenio señala como domicilia

para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el

ubicado en       
  .

d) Manifiesto en forma de antecedenfes de trabajo haber prestado

mis servicios como elemento de seguridad púbtica (tnicamente

para el Ayuntamiento de  , Morelos det 16 de

septiembre de 2015 at 21 de jutio de 2022.

22
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En virfud de Io anterior y de conformidad a los a¡íículos 135, 136,

137 y 138 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos se celebra el presente convenio altenor de las sþuienfes:

CLAUSULA,S

PRIMERA. - Ambas parfes se reconocen mutuamente la

personalidad con que se ostehtan para todos /os efecfos legales a

que haya lugar, identificándose /a .AUTORIDAD" a través de

credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral

con clave de elector J , asimismo la

"ELEMENTO" se identifica con credencial para votar expedida por

el lnstituto Nacional Electoral con clave de elector

, las cuales se anexan en copia simple

para todos efecfos legales a los cuales haya lugar.

SEGUMA. - Para safrsfacer lo establecido en el artículo 136

fracción I de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos se signa el presente convenia al margen y calce de la

última foja asentando la huella digitalde /as 'PARTES".

TERCERA. - En cumplimiento al artículo 136 fracción ll de la Ley

de Justicia Administrativa delEsfado de Morelos se manifiesta que

Ia "ELEMENTO" con motivo de la prestación de se¡vicios a favor

del Ayuntamiento de  Morelos tiene derecho a un

pago por la cantidad de    

     que se desg/osa de la siguiente

forma:
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TOTAT DEDUCCIONES

NETO A PAGAR

CUARTA. - En atencion al artículo 136 fracción Il incisos a, b, c y
d de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos se

informa a esfe Tribunat /as condiciones de la relación

administrativa.

a) El inicio de la relación administrativa tuvo lugar et 16 de

septiembre de 2A15.

b) La última remuneración que recibio el elemento fue de 
    diarios.

c) Las prestaciones a las cuales tenía derecho lo son aguinaldo,

vacacianes, prima vacacional y prima de antigüedad, así camo

aquellas que estàblece Ia Ley de Prestaciones de seguridad social
de las lnstituciones Policiates y de procuración de Justicia del
sisfema Estatal de seguridad Púbtica cuya exigencia resulta de

alg u n p re su p u e sto j u rí d ico-ad m i n i strativ o.

SulNTA. - En cumplimiento a lo imperado por et artícuto 136

fracción tv de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos declara la "ELEMENTT" haber prestado sus seryicrbs

como elemento de seguridad p(tblica únicamente para el
Ayuntamiento de   , Morelos del 16 de septiembre de

2015 al 21 de julio de 2022.
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SEXTA. - Al tenor del artículo 136 fracción V de la Ley de Justicia

Administrativa del Esfado de Morelas, se manifiesta que las

'PARTES" ya han señalado domicilio dentro del municipio de

    
   .

SÉPTIMA. - Con ta finatidad de anexar fodos los documenfos

requeridos por el artículo 136 fracción V de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos se procede a describir de la

siguiente forma:

a) Se anexan en copias smples de /as "PARTES" /as cuales

consrsfenfe en credencial para votar expedida por el lnstituto

Nacional Electoral con clave de elector J

asimismo credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional

Electoral con clave de elector  

ô) Se anexa copia certificada de la Constancia de Mayoría y

Validez expedida por el consejo municipal electoral del municipio

de   Morelos de    Ia cuat

en concomitancia con el a¡fículo 45 párrafo primero de la Ley

Orgánica Municipal genera plena certeza jurídica para efectos de

la representación de /os rnfereses del Municipio de ,

Morelos.

c) Se anexa original del CFDI con folio fiscal 

     

d) Se anexa copia simple deltítulo de crédito  de la institucion

, S.A. lnstitución de Banca M[tltiple, Grupo

Financiero BBVA, México, el cual será entregado una vez que el

presente convenio sea ratificado por conducto del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

e) Se anexa al presente CD que contiene el presente instrumento

en formato Word y PDF.

f) Se anexa copia certificada del proceso de entrega de brenes

consistente en:
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- Oficio de solicitud de información por adeudo de armas

(  girado por la Directora de Recursos Humanos det

ayuntamiento de    ,

- Escrito para entrega de uniformes,

- Requerimiento de equipo bajo resguardo (

girado por el CMDTE. , Director de

Seguridad Publica Municipalde   , Marelos.

g) Se anexa copia certificada del expediente personat de ta
'ELEMENTA" consistente en 69 fojas tamaño carta.

QCTAVA. - Una vez que el presente convenio sea ratificado por

aonducto del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, la 'ELEMENTO" no se reservará accion alguna de

carácter administrativo, laboral, civil o pena! en contra det

Ayuntamiento de   Morelos.

Leído y ratificado por las parfes se firma al margen y calce por

cuadruplicado por conducto de /as 'PARTES" siendo ios 24 días

del mes de agosfo del año 2022.

Atento a lo anterior y con la finalidad de estar en aptitud de

determinar s¡ el convenio cumple o no con cada uno de ros

requisitos, y en su caso, calificarlo de legal, se debe

confrontar su contenidp con los requisitos establecidos, es

ilustrativa para ese efecto, la siguiente tabla comparativa:

L Firma y huella digital

del elemento de

seguridad pública,

así como

del representante

o

Requisitos de la Ley en

la materia.

Requisito que se cumple.

Contenido del Convenio.
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Estas prestaciones se

encuentran contenidas en la

cláusula tercera del convenio

en estudio:

1.- 6 días de Sueldo

laborados.

2.- Aguinaldo proporcional

2022.

3.- Vacaciones

proporcionales 2022

4.- Prima vacacional

proporcio nal 2022

1.- Fecha de ingreso: 16 de

septiembre de 2015.

2.- Ultimo puesto

desempeñado: elemento de

seguridad pública con la

categoría de policía vial.

3.- Último salario diario:

  
 

4.- Prestaciones que

percibía: Aguinaldo,

funcionario público

facultadopor el Estado o

M unicipio para la

suscripción del

convenio.

ll. Desglose detallado

de las prestaciones que

se cubren, señalando

cuando menos,concepto

periodo y cantidades

lll. Condiciones de la

relación administrativa

de servidor público,

consistente en:

a) Fecha delnicio de la

relación adm i nistrativa.

b) Ultima remuneración

percibida.

27



V. Domicilio legal

personal de las partes

v

lV. Declaración del

seruidor público

respecto de sus

antecedentes detrabajo

en instituciones

públicas del Estado de

Morelos.

c) Prestaciones alas que

tenía derecho

d) Ultimo cargo.

Ambas partes señalaron el

siguiente domicilio:

'...para oír y recibir todo tipo de

notificaciones y documentos el

ubicado en  

    

   l 2

Elemento de seguridad

pública del Ayuntamiento de

   Morelos del

16 de septiembre de 2015 al

21 dejulio de 2022.

vacaciones, prima

vacacional.

5.- Ultimo día de labores: 21

de julio de 2022.

6.- Periodo total de la

relacién administrativa: 16

de septiembre de 2015 al

21 dejulio de 2022.

b) Copia cedificada del

documento del que

deriva la representación

a)._ Copia de

identificación oficial

de los suscribientes.

Documentales

Consistentes en la Constancia

de mayoría y validez de la

elección para la presidencia

Visibles a fojas 93 y 94 del

expediente.

t2Fojas2y3
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municipal, expedida por el

lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación

Ciudadana a nombre de

 ,

Síndico Municipal del

Ayuntamiento de  

Morelos.l3

Visible de fojas 10 y 96 del

sumario.

Copias visibles en foja 95 y 96

Se adjuntó al escrito inicial.

Se adjuntaron Copias

ceftificadas de oficios visibles a

fojas8,9y11.

legal de la autoridad

para suscribir el

Convenio.

c) Copia del

Comprobante

Digital por

(cFDr)

manifestación

Fiscal

lnternet

o

de

entreoa oosterior de

la misma,

expedida por la

autoridad facultada.

d) Título

crédito.

de

e) Archivo electrónico

que contenga el

Convenio que

proponen las partes.

Ð Copia certificada del

acta de entrega,

mediante la cual el

elemento que concluye

su nombramiento haga

entrega al funcionario

13 Foja 12y 13
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g) Copia ceftificada del

expediente personal del

servidor público.

designad o para

efecto, respecto de toda

la información,

documentación, equipo,

materiales,

identificaciones, valores,

armas de fuego, licencia

para portar armas,

insignias u otros

recursos que hayan sido

puestos bajo su

responsabilidad o

custodia, o la

manifestación de la

entrega posterior.

Visible de fojas 15 a la B0

De la confrontacién anterior, se desprende que se

cumplieron con cada uno de los requisitos previstos para

que pueda ser considerado valido el Convenio, de igual

forma fueron agregadas las documentales antes

señaladas, fue así gue mediante comparecencia de fecha

seis de ogtuþre de d.os mil veintidó.s, el Convenio fue

ratificado en todas y cada una de sus partes por los

celebrantes ante el Magistfadp Titular de la Cuarta Sala

Especializadaen ReEponçabilidades Administrativas, con la

presencia de la Secretaria de Acuerdosla.

14 Fojas 88-97
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En relatadas circunstancias, ha quedado manifestado

por las pades su voluntad para dar por finiquitada la
relación administrativa que los unía, cumpliendo con los

requisitos establecidos para el efecto, y toda vez que se

adviefte que el citado Convenio no contiene cláusulas

contrarias a la moral, a las buenas costumbres, ni al

derecho, tomando en consideraciónque las manifestaciones

que se encuentran en el convenio son voluntad de las

partes, y que las prestaciones allí pactadas tiene el carácter

de devengadas, es procedente sancionar la ratificación del

multicitado Convenio, por lo anterior, este Órgano Colegiado:

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, por lo dispuesto en

los artículos 109 Bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos; 1,4 fracción lll, 18 inciso B)

fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514de fecha

diecinueve de julio de dos mil diecisiete; así como lo

previsto en los artículo del 136 al 141 de la Ley de la materia

SEGUNDO. - Se aprueba el convenio de fecha

veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, celebrado por

   
    , MORELOS;
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elevándose a categoría de cosa iuzqada, por lo que se

condena a las partes a estar y pasar por él en todo tiempo,

lugar y circunstancias.

TERCERO. Una vez que cause ejecutoria esta

sentencia, archívese el presente asunto como total y

defin itivamente concl u ido.

NOTIFíQUESE personalmente al actor; por oficio a

las autoridades demandadas.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y

firmaron los integrantes del Pleno del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado

PTESidENtC JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Licenciado MARIO

GÓMEZ LéPEZ, secretario de Estudio y cuenta habilitado

en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley orgánica

del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior der

ïribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; y

al acuerdo PTJA/2312022 aprobado en la Sesión

Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de

dos mil veintidós; Magistrado Licenciado GUILLERMO

ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción;

Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción, y;

Magistrado Licenciado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
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Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, en términos del aftículo

4, fracción I y artículo séptimo transitorio de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

publicada en el periódico oficial "Tierra y Libeftad" número

5514 el 19 de julio de 2017; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGISTRA IDENTE

QUE ONZ^LEZSEREZO

TRIBUNAL DE JUSTCIAADN/INIS]RATIVA

DEt ESTADO DE N¡ORELOS
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TITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDAD

LA'ESPECIALIZADA EN

ADMINISTRAT¡VAS

G

LIC. EN D. MA

SECRETARIO HABILI

G

TADO EN FU ONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN
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DE ACUERDOS

L SALGADO CAPISTRÁN

CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, CERTIF la presente hoja de firmas corresponde a la
resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, en el expediente número TJA/4aSERAJTRA-O1012022 BlS,
correspondiente al miento de aprobación de CONVENIO DE

óN ADMINISTRATIVA celebrado por la G.
 Y EL AYUNTAMIENTO

 misma que fue aprobada ensesión
â o rada e día siete de diciembre del dos mil veintidós
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 "En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión publica se 
suprime la información  considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos ".






